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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese extender una de la cual conste la Delegación de Procuración 

Judicial, al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, en calidad de mandante o poderdante el señor 

RAM KOLKOOR, como apoderado de la compañía “DEXTER FZC*, 

según consta del documento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, quien manifiesta ser de estado civil 

casado, ciudadano de la India, pero inteligente en el idioma español, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, hábil para contratar y poder 

obligarse. 

SEGUNDA DELEGACION DE PODER.- La compañía “DEXTER FZC*, 

por intermedio de su apoderado general, delega y confiere Poder 

General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora MARIA IVONNE PAEZ MENDOZA, portadora de la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana número diecisiete dieciséis diecinueve 

cincuenta y cuatro cero siete (1716195407), para que actúe a nombre 

de la compañía DEXTER FZC, realizando todos los actos siguientes: 

a) Realizar todos los actos y negocios legales que se celebren y entren 

en vigencia en la República del Ecuador, para responder o proponer 

demandas y cumplir con las obligaciones contractuales que existieren; 

b) Solicitar autorizaciones y registros ante cualquier autoridad sea 

administrativa, seccional, legislativa, judicial, o cualquier otro tipo de 

autoridad, especialmente suscribir los informes y declaraciones 

dirigidas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ante 

el Servicio de Rentas Internas del Ecuador, y realizar en nombre de 

DEXTER FZC todo tipo de peticiones y avisos a esas instituciones.- Cc) 

Declarar el listado de accionistas de DEXTER FZC, ante las 

autoridades competente en el Ecuador.-
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E y gozará de las más amplias facultades cuan en derecho se requiere, 

para el ejercicio del mandato, de suerte que no pueda alegarse falta o 

  

insuficiencia de poder para realizar los actos para los cuales se le 

confiere este poder general, pudiendo incluso delegar este mandato.- 

Usted señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo. 

  

RAM KOLKOOR 

C.E- 530659 

P.P- Z3761413



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diez (10) de enero de dos mil dieciocho (2018), 

en la Notaría Sesenta y Nueve (69) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

RAM REDDY KOLKOOR, identificado con Cédula de Extranjería H0000530659 y declaró que la firma 

que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

  

a 
. Z nbeyrctbl6go 

pap A Firma autógrafa - ------- 10/01/2018 - 10:02:41 

  

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea por la siguiente razón: Extranjero 

(Pasaporte — Cédula de extranjería) 
| 

Este folio se asocia al documento de PODER. 

    

  

| Ma 
MARÍA INÉS PANTOJA PONCE 

Notaria sesenta y nueve (69) del Círculo de Bogo 

     

   
El presente documento puede ser consultado en la página web 

Número Unico de Transacción: nbeyrctbl 
riasegura.com.co 

  

 



  

Factura: 001-002-000040628 20170901026D02360 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20170901026D02360 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 10 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:23) ante mí, NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO 

BRIONES JIMÉNEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA , concurre(n), RICARDO GIOVANNI MONTALVO GALLEGOS 

portador(a) de CÉDULA 0908011711 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) 

que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento TRADUCIDO DE 

INGLES A ESPAÑOL EN 4 FOJAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

respectivo de esta Notaría. 

       
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓ 
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PROCURACIÓN JUDICIAL 

VALIDO EN ECUADOR 

Yo, el abajo firmante, Raveendranatha Reddy 

Kambham, Nacional de la India, titular del 

Pasaporte Numero Z2130016, en mi capacidad 

como Gerente de M/s. “DEXTER FZC” (la 

“Compañía”) la compañía limitada por acciones 

organizadas y existiendo en virtud de las leyes 

de Ras Al Khaimah Zona de Libre Comercio, 

Ras Al Khaimah, Emiratos Árabes Unidos y 
teniendo su oficina registrada en P.O. Box 

331364, Ras Al Khaimah, Emiratos Árabes 
Unidos, como debidamente acreditada Poder de 

Abogado del Ministerio de Justicia bajo 

Documentación Número 37, Dubái, fechada: 

01/06/2017. 

01. Señor RAM KOLKOOR, Ciudadano de 

la India, edad legal de 37, casado, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, 

Colombia, identificado con el pasaporte 

Numero Z3761413, de tener los 

siguientes poderes para actuar en 

nombre de DEXTER FZC y la 

República del Ecuador: 

02. Para realizar todos los actos y negocios 

legales que se celebran y entrarán en 

vigor en la República de Ecuador; para 

responder a las demandas y cumplir con 

las obligaciones contractuales; para 

solicitar autorizaciones y registros antes 

de cualquier y toda autoridad, sea 

administrativo, seccional, legislativo, 

judicial, o cualquier otro, de la 

República del Ecuador. El Abogado 

tendrá el poder, especialmente, al 

suscribir los informes y las 

declaraciones dirigidas a la 

Superintendencia de Empresas, Valores 

y Seguros, y Servicios de Rentas 

Internas de la República del Ecuador, y 

administrar, en nombre de DEXTER 

FZC, todos los tipos de peticiones y 

avisos a esas instituciones. 

Traductor Legal 

Inglés —Árabe- Inglés 

TRADUCCIÓN 

PROFESIONAL DEL 
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03. Poder para asistir a las juntas generales 

de la Compañía SEVEN PHARMA 

DEL ECUADOR DISTRIBUIDORA £ 

COMERCIALIZADORA SEVEN 

PHARMA S.A. en nombre de DEXTER 

FZC. Y en general, ejercer todos los 

poderes que corresponden a DEXTER 

FZC como accionista de la mencionada 

empresa. 
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04. A Comprar en nombre de DEXTER 

FZC la cantidad de Mil Novecientos 

Ochenta (1980) acciones de SEVEN 

PHARMA DEL ECUADOR 

DISTRIBUIDORA $ 

COMERCIALIZADORA SEVEN 

PHARMA S.A., una empresa de 

Ecuador, ubicado en la ciudad de 

Guayaquil, Republica de Ecuador, y 

pertenece a Señor SASINDRA REJETI 

(980 Acciones) y Señor 

CILAMKOTI BABU  RAO 

MALLESH (1000 Acciones), con 

poderes para determinar el precio y 

forma de pago, firmar documentos y 

cualquier otra gestión, acto o contrato 

relativo a la adquisición de dichas 

acciones. 

05. A declarar a los accionistas de DEXTER 

FZC. 

06. El procurador puede delegar este poder 

en todo o parcialmente a una o más 

personas de su confianza. 

  

Así lo manifestó la parte que comparece, a 

quien instruí sobre el objeto, valor y 

consecuencias jurídicas de este acto de 

  

    
              

  

Traductor Legal 

cláusulas generales que aseguran la validez de Inglés —Árabe- 
este instrumento, de las ofertas especiales Inglés á 
contenidas, de las cuales se incluyen renuncias TRAEROcIón 

PROFESIONAL DEL 
y estipulaciones implícitas y explícitas y 

aquellas hecho específicamente. LENGUAJE 

 



      
Lea la presente escritura pública desde su 

    

aparición, si usted encuentra conformidad, I a 

aprueba, ratifica y firma sin ninguna a Z 

modificación o alteración. Yo doy fe de todo lo E z 

anterior. L£. NOTARIA VIGÉSIMA 4: 
SEXTA 

CI GUAYAQUIL        
Este Poder de Procurador es válida hasta 

específicamente revocado. 

Firma, 

Nombre: Raveendranatha Reddy K. 

Designación: Gerente 

Fecha: 
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Inglés —Árabe- Inglés 

TRADUCCIÓN 

PROFESIONAL DEL 

LENGUAJE 
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refleja conforme y fielmente lo expresado en los idiomas mencionados. Por lo que 

reconozco mi responsabilidad estricta y exclusivamente en lo que respecta a las 

traducciones. 

  

Ing. Com. Ricardo G. Montalvo Gallegos 

Ced.: 0908011711 
Telf.: 042 683901 - 0997107481 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
Ne acuerdo a la letra a) del nismeral 
Sto Art, 18 de la Ley Notarial doy Fé que la 

  

de guarda exactitud, conformidad fotocopia que ant ] 
wal gue se me exhibe. y rarrección con efidocumento orig 

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO SÉX 7 
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POWER OF ATTORNEY 

VALID IN ECUADOR 

L the undersigned, Raveendranatha Reddy 

Kambham, Indian national, holder of Passport 

No. Z2130016, in my capacity as the 

Manager of M/s. “DEXTER FZC” (the 

“Company”) the company limited by shares 

organized and existing under the laws of Ras 

Al Khaimah Free Trade Zone, Ras Al 

Khaimah,UnitedArab Emirates and having 

itsregisteredoffice at P.O. Box 331364, Ras 

Al Khaimah, United Arab Emirates, as per 

uuly attested Power of Attorney from 

Ministry of Justice under Documentation No. 

37, Dubai, dated: 01/06/2017. 

01. Mr. RAM KOLKOOR, Indian citizen, 

legal age of 37, married, with the 
domicile in the city of Bogota, 

Colombia, identified with the Passport 
No. Z3761413, to have the following 
powers to act on behalf of DEXTER 
EZC and the Republic of Ecuador: 

02. To perform all the acts and legal 

business to be celebrated and take effect 
in the Republic of Ecuador; to respond 

=> to lawsuits and to comply with the 
contractual  obligations; to request 

authorizations and registrations before 

any and all authority, whether 
administrative, sectional,  legislative, 

judicial, or any other, of the republic of 
Ecuador. The attorney will have the 

power, specially, to subscribe reports 

and  attestations directed to the 
Superintendence of Companies, 

Securities and Insurances, and Internal 

Revenue Services of the Republic of 
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, and to manage, on behalf of 

R EZC, all types of petitions and 
A did yl, ELL! ds al, 

03. Power to attend General Shareholders' csstllcad: ieparll lll pis ad 

Meetings of the company SEVEN - ) o 

PHARMA DEL ECUADOR — A hamñcs bl e dal is 
DISTRIBUIDORA So áSyjó ge dls A ql Loy ¿ás Iyo5 la 30 3 
COMERCIALIZADORA 

04. 

05. 

06. 

SEVENPHARMA S.A., on behalf of 

DEXTER FZC, and in general, to 

exercise all the powers that correspond 

to DEXTER FZC as Shareholder of the 
aforementioned company. 

To Purchase on behalf of DEXTER 

EZC the quantity of One Thousand Nine 
Hundred and Eighty (1980) shares of 

SEVEN PHARMA DEL ECUADOR 
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Ecuador, located in the city of 
Guayaquil, Republic of Ecuador, and 

belongs to Mr. SASINDRA REJETI 

(980 Shares) and Mr. CILAMKOTI 

BABU RAO MALLESH (1000 Shares), 
with powers to determine the price and 
form of payment, to sign documents and 

any other management, act or contract 

concerning the purchase of such Shares. 

To declare the shareholders of Dexter 
EZC. 
The attorney may delegate this power in 
whole or in part to one or more persons 

of his or trust. 
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clauses tha ensure the validity of this 

instrument;¡of the special offers contained, 

from which include implicit and explicit 

walvers and  stipulationms and those 

specifically made. Read the present public 

deed since its appearance, if you find 

conformity, approve, ratify and sign without 

any modification or alteration. 1 attest to all 

of the above 

This Power of Attorney is validuntil 
specifically revoked or otherwise provided. 

Signature 

Name: a Reddy. K 

Designation: Manager 

Date: 

IS 
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Ministerio í 

— —REPÚBLICADEL ECUADOR de oil Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN EL CAIRO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 14/2017 

Quien suscribe KEVIN TOMAS UNKUCH SAANT, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en la Ciudad de EL 
CAIRO, EGIPTO, certifica que la firma de HANY SALAH GHARIB, FUNCIONARIO CANCILLERIA EGIPCIA 
que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo 
tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando 

que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado. 

EL CAIRO, 6 de Agosto del 2017 

    
KEVINTOMAS UNKUCH SAANT 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<3>> <<EL CAIRO>> <<791749>> 

   


